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independiente y objetiva. mediante un enfoque sistemático y disciplinado. evaluando y promoviendo la mejora de los procesos claves del control 
interno del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnologla. 
VISIÓN DE lA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Ser un equipo de crcreseoetes que aplique estándares internacionales de auditoria 
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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología, Interino !L'ltMllll1411 

• Viceministro de Educación, y de Ciencia y Tecnología Ad honorem 1211UII wi 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del CE "Cantón Cerro de Plata· IMllll\4/1 

Unidades Organizativas responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de La Libertad (DDE LL) IZ/lllllr-ui 

• Departamento de Gestión Administrativa y Financiera de la DDE LL ll/llll!(4II 

• Unidad de Asistencia Administrativa y Financiera a Organismos DDE LL 111111111411 

• Dirección General de Apoyo a la Gestión Educativa llll w, 
• Dirección de Administración y Logística i,n('-' 

Tercer o Relacionado: 

• Dirección de Auditoria Cuatro, Corte de Cuentas de la República w112111411 

un Informe de Auditoría Interna notificado IArt 37 LCC] 
12n Informe de Auditoría o Hallazgo notificado [Art.202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamental!. 

Hallazgo(s} notlflcado(s) a los responsables del Sistema de Control Interno IArt. 5 NTCIE-MINEO] 
arme de Auditoría entregado por correo e!ectrónlco. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoria corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de Centros 
Educativos del departamento de La Libertad, al 30 de septiembre de 2022 - del Centro 
Escolar "Cantón Cerro de Plata", C.I. # 68013, municipio de Ciudad Arce, departamento 
de La Libertad, según Notificación de Auditoría Ref. NA-026-2022, y fue realizada 
según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

Identificamos antecedentes de un Informe de Auditoría anterior, relacionado con el 
aspecto evaluado (Hallazgo# 1 y Romano VIII). 

Al mes de agosto de 2022. según registros del Sistema de Liquidaciones. el CE 
reportaba un total de US$21,002.00, de fondos no liquidados, correspondientes a los 
años 2017 al 2021. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo #1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar, a fin de verificar el 
uso de los mismos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 
respectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio 
de Educación, Ciencia y T ecnotogia. 

Especificas: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado, y 
liquidado ante la DDE. 

miembros del OAE, responsables del período, con fondos no 
uidados. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del CE 
"Cantón Cerro de Plata", C.I. # 68013, según registros del Sistema de Liquidación al 
mes de agosto de 2022. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoria Interna 
del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable 
a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento de Informe Auditoria anterior 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos al Director y Representante Legal del Organismo de Administración 
Escolar (OAEI, para determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e 
implementación de acciones para concluir dicho proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de éstos y el cumplimiento en el 
proceso de rendición de cuentas. 

V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA 

Durante el desarrollo del Examen Especial de Auditoria, el Centro Escolar ·cantón 
Cerro de Plata", liquidó dos bonos pendientes del año 2017, por un monto total de 

$14,000.00; no obstante, la liquidación de los fondos fue realizada en fecha 
erior a la establecida en la normativa respectiva. 
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VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

l. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable y 
demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que. durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y Representante Legal del 
Organismo de Administración Escolar, entre tas que, mencionamos: 

a) El CDE no ha recibido capacitación sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de los miembros del CDE. 

b) El CDE no sesiona en forma ordinaria al menos 1 vez al mes. 

Ver Recomendaciones en Romano IX. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE 

Al mes de agosto 2022, según registros del Sistema de Liquidación, comprobamos que 
el Centro Escolar "Cantón Cerro de Plata", reportaba fondos pendientes de liquidar en 
concepto de transferencias recibidas por parte del MINEDUCYT, por un monto de 
US$21,002.00, correspondientes a los años 2017-2021; liquidando 2 bonos del año 
2017 durante la ejecución de la Auditoria por US$14,000.00, quedando pendiente un 
saldo no liquidado por US$7,002.00, correspondientes a los años 2017 al 2021; que al 
20/2/2023, se mantienen sin liquidar, según registros del sistema de liquidación, 
detallado en Anexo #2. 

Ver Hallazgos #1 y #2. 

3. Seguimiento a Informe de Auditoria anterior 

irnos seguimiento a recomendaciones de Informe de Auditoria Anterior, Ref. NA 020- 
, en la que, persisten fondos no liquidados, periodo 2017 al 2021. Ver resultado del 
irniento en Romano VIII. 
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VII. HALLAZGOS DE AUDITORIA 

HALLAZGO # 1: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA: 
FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS POR US$7,002.00, Ai'IOS 2017 AL 2021. 
Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

De la revisión al proceso de liquidaciones de los Centros Educativos, identificamos 
Informe de Auditoría anterior denominado: "Examen Especial a las Liquidaciones de 
Centros Educativos al 31 de agosto de 2019, con actualización a junio 2022" Ref. NA- 
020-2019, en el que, dimos seguimiento a las siguientes recomendaciones: 

Cuadro# 1 - Seguimiento a Recomendaciones de Auditorias Anteriores 
111 Ul o 1)1 l I IAI I A/( O SI GUIMl[NTO A ni COMI NDACIONI S GfNfRAL rs INI Ol�MI DI 

' ALJIJIIOl�IAANl!íllORRLI IANAO?O ?019 
A los Presidentes de los Conseios Directivos Escolar en funciones 2017 y 2021: 
4. Presentarse a liquidar ante la Dirección Departamental de Educación de la 

Libertad los fondos pendientes 2017 al 2021. dentro de un plazo máximo de 
5 dias hábiles, contados a partir de la recepción del presente informe. En 
caso que no se pueda justrficar et uso de los fondos, realizar el reintegro 
respectivo. 

cu 
(.) 

■- 

HALLAZGO # 1: 
FONDOS NO UQUIDADOS 

2017 al 2021 POR 
US$21,002.00 

Grado de Cumplimiento: No Cumplida. 

Según sistema de liquidaciones al 11/01/2023, el CDE ha liquidado 2 bonos 
del año 2017 por US$14.000.00, pero, aún, persisten US$7,002.00 al 
20/02/2023. pendientes de liquidar, de los aflos 2017 al 2021. Detalle en 
Cuadro #2. 

A la D1recdón Deoartamental de Educación CDDEI de La libertad: 
5. Solicitar por escrito a los Presidentes del CDE durante 2017 y 2021. 

presentarse a liquidar los bonos pendientes, ante la Dirección Departamental 
de Educación, dentro de un plazo máximo de 5 dias hábiles, contados a partir 
de la recepción del presente informe. En caso de que. no puedan justificar el 
uso de los fondos. realizar el reintegro respectivo. Dejar constancia fisica de 
haber sido notrncados. 

Grado de Cumplimiento: No Cumplida. La DDE de La Libertad, no remitió 
evidencia, ue fue solicitada en fecha 18/12/2022. 

A la Dirección Departamental de Educación IPPEl de la libertad: 
6. En caso de no acatar la instrucción. interponer denuncia ante la Junta de la 

Carrera Docente, por no obedecer instrucciones de sus superiores, no haber 
liquidado oportunamente los fondos recibidos en concepto de transferencia 
de parte del MINEDUCYT; debido a que ya finalizó el plazo establecido para 
tal efecto y por incumplimiento de sus funciones. 

Grado de Cumplimiento: No Cumplida. la DDE de la Libertad, no remitió 
evidencia, ue fue solicitada en fecha 18/12/2022. 
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Los bonos que continúan pendientes de liquidar, años 2017 al 2021, y que ascienden a 
un monto de US$7,002.00, se detallan a continuación: 

Cuadro# 2 - Detalle de transferencias pendientes de liquidar 2017-2021 

AÑO NOMBRE Dl I BONO MONro uss 

2021 OPERAC!ON Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2021 RUBRO 750.00 
FUNCIONAMIENTO-BASICA 

2020 OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2020 RUBRO: 1.599.00 
FUNCIONAMIENTO BASICA 

2019 OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2019 RUBRO: 750.00 
FUNCIONAMIENTO-BASICA 

2018 OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2018 RUBRO: 1.500.00 
FUNCIONAMIENTO BASICA 

2017 OPERACION Y FUNC1ONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2017-RUBRO: 2.403.00 
FUNCIONAMIENTO-BASICA 

TOTAL U5$7.002.00 
Fuente· Sistema de Llquldacón al 20(2/2023. 

Según registros de la DDE de La Libertad, el número de cuenta bancaria del CE, en la 
que se administran los fondos, es el aperturada en et Banco- 
siendo el Director del CE y Presidente del CDE, miembro 
autorizado para su gestión, así como, el Tesorero y Consejal del Consejo Directivo 
Escolar (CDE). 

El detalle del número de requerimiento de los fondos, número de planilla, montos 
transferidos y pagados según Sistema de Administración Escolar Local (SMAEL) del 
MINEDUCYT, que respaldan las transferencias de fondos al CE, se detallan en Anexo 
#3. 

Criterios: 

Ley de la Corte de la Corte de Cuentas de la República 
Obligatoriedad de las Recomendaciones, · Art. 48. - Las recomendaciones de auditoria 
serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo y, por tanto, objeto de 
seguimiento por el control posterior Interno y externo.· 

Causa: 

Incumplimiento de funciones del Director y Representante Legal del CE, de los 
iodos no liquidados. 
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Efecto: 

Riesgo que los fondos no se utilizaron para los fines establecidos y no se liquiden 
oportunamente. 

Comentarios de la Administración: 

Del Presidente Propietario y Pi rector del CE Profesor en 
entrevista realizada en fecha 30/09/2022. comentó: 'ta no liquidación de los fondos ha 
sido por el desconocimiento en el proceso de registros contables, ya que los 
documentos que respaldan los gastos se tienen, además, desconoce si de los fondos 
transferidos puede contratar a un contador que le ayude a realizar dicho proceso." 

De la Dirección Departamental de Educación de La Libertad por medio de correo 
electrónico del 18/12/2022, solicitamos sus comentarios y evidencia documental de 
las acciones realizadas; sin embargo, no obtuvimos información o comentarios al 
respecto. 

Comentarios de los Auditores: 

Los comentarios vertidos, ratifican la observación, respecto al incumplimiento de 
recomendaciones de auditoria anterior por falta de liquidación de fondos del Estado, 
por tanto, la condición se mantiene. 

La Dirección Jurídica del MINEDUCYT. en fecha 27/07/2022, con nota DJ-2022-N315; 
remitió certificación del Informe de Auditoria Interna, a la Dirección de la Defensa de 
los Intereses del Estado, de la Fiscalía General de la República, dándole cumplimiento 
a la recomendación del Informe de Auditoria anterior Ref. NA-020-2019. 

Recomendaciones del Hallazgo: 

· · · · tor del CE #Cantón Cerro de Plata- 

1. Implemente acciones para darle cumplimiento a la recomendación #3, no 
atendida, descritas en el cuadro de la condición de este hallazgo, conforme lo 
establece el Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; en los que, 

ontinúan pendientes de liquidar US$7,002.00, de los años 2017 al 2021. 
anterior, en un plazo de 5 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 
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A la Dirección Departamental de Educación de La Libertad 

2. Remitir al correo direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. la evidencia del 
cumplimiento a Recomendaciones# 4 y 5, descritas en el cuadro de la condición 
de este hallazgo; conforme lo establece el Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas 
de la República. 
Lo anterior, en un plazo de 5 días al recibo de la presente comunicación. 

A la Dirección Jurídica del MINEDUCYI 

3. Remitir a la Fiscalía General de la República, el presente Informe, para 
seguimiento del proceso; haciendo llegar constancia de lo actuado, al correo: 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. en un plazo de 10 días hábiles, al 
recibo de la presente comunicación. 
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HALLAZGO #2: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO POR 
US$14,000.00, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2017 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Auditoria comprobó, que según información del Sistema de Liquidación al 31/8/2022, 
el CE "Cantón Cerro de Plata", tenia pendiente de liquidar fondos del Estado 
transferidos por el MINEDUCYT. por un total de US$21,002.00 de los años 2017-2021. 
cuyo plazo establecido, es al cierre de cada ejercicio financiero. 

Durante la ejecución de la Auditoría, comprobamos según registro del citado sistema. 
que al 01/12/2022, aparecen en estado de "liquidados·. dos transferencias de fondos 
por un total de US$14.000.00 del año 2017, presentadas de forma extemporánea, 
incumpliendo el plazo establecido. El detalle en el Cuadro# 3, a continuación: 

Cuadro# 3 - Transferencias de Fondos liquidadas, año 2017 
' MONTO NOMBRE DEL BONO 
1 TRANSt l:.RIDO US$ 

PROYECTO ADICIONAL: REPARACIONES MENORES 2017 10,000.00 
2017 PROYECTO ADICIONAL: UNA NINA. UN NINO, UNA 

COMPUTADORA 2017 RUBRO READEC. Y/O REPARAC. MENORES 4,000.00 

TOTAL US$14.000.00 
FUENTE: Sistema de Llquldaclón at 1/12/2022. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real o 
lícita. o en exceso de su derecho. o no liquida en el período previsto. anticipos. 
préstamos o cualquier otra clase de fondos", 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
ículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, tas 
."entes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre 

f 
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la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en base a los 
procedimientos establecidos". 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos Escolares 
(CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los entes responsables de realizar 
todas las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones de 
obras, bienes y servicios, financiadas con recursos provenientes del Gobierno de El 
Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento en los centros educativos públicos 
del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación de 
Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso segundo: 
Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los fondos recibidos 
en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo de que al final del 
año quede reportada la ejecución y liquidados tos fondos transferidos. 

Causa: 

Incumplimiento de funciones del Director y Representante Legal del CE, del periodo 
no liquidado. 

Efecto: 

No se lleva a cabo el proceso de rendición de cuentas de los fondos del Estado en los 
plazos establecidos y riesgo que los mismos, no sean utilizados para tos fines 
establecidos. 

Comentarios de la Administración: 

El Presidente Propietario. Director del CE, Profesor en 
entrevista realizada en fecha 30/09/2022, comentó: ·1a no liquidación de los fondos ha 
sido por el desconocimiento en el proceso de registros contables, ya que los 
documentos que respaldan los gastos se tienen, además, desconoce si de los fondos 

sferidos puede contratar a un contador que le ayude a realizar dicho proceso: 
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Comentarios de Auditoría Interna: 

Los comentarios vertidos, ratifican la observación, respecto a liquidación tardía de los 
fondos, por tanto, la condición se mantiene. 

Recomendación del Hallazgo: 

Al Consejo Directivo Escolar ICDEI del Centro Escotar: 

En lo sucesivo, establezca acciones que le permitan liquidar las transferencias del 
Estado en los plazos establecidos. 

VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 
ro 
(.) 

■- 
Identificamos Informe de Auditoria Interna, anterior, con Ref. NA-020-2019, 
denominado "Examen Especial a las Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de 
agosto de 2019, con actualización a junio 2022", y dimos seguimiento a las 
recomendaciones que se detallan a continuación: 

TITULO DEL HALLAZGO RESUl TADO DEL SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES GENERALES 
INFORME DE AUDITORIA ANTERIOR REF IA NA 020 2019 
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A !os Presidentes de los Conseios Directivas Escolar en fuodones 2017 y 2021: 
5. Presentarse a liquidar ante la Dirección Departamental de Educación de la 

Libertad los fondos pendientes 2017 al 2021. dentro de un plazo máximo de 5 
días hábiles, contados a partir de la recepción del presente informe. En caso 
que no se pueda justificar et uso de los fondos, realizar el reintegro respectivo. 

Grado de Cumplimiento: No Cumplida. Ver Hallazgo #1 

Según sistema de liquidaciones al 11/01/2023. et CDE ha liquidado 2 bonos del 
año 2017 por US$14.000.00. pero. aun, persisten US$7,002.00 at 20/02/2023, 
pendientes de liquidar, según detalle en Cuadro #2. 

A la Direcdón Peoartamental de Educadóo IDDEl de La Libertad: 
6. Solicitar por escrito a los Presidentes del CDE durante 2017 y 2021, presentarse 

a liquidar los bonos pendientes, ante la Dirección Departamental de 
Educación. dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir de 
la recepción del presente informe. En caso de que, no puedan justificar el uso 
de los fondos, realizar el remtegro respectivo. Dejar constancia física de haber 
sido notificados. 

Grado de Cumplimiento: No Cumplida. 

La DDE La libertad no remitió evidencia, que fue solicitada en fecha 
18/12/2022. Ver Hallazgo #1 

HALL/\ZGO # 1: 
FONDOS NO LIQUIDADOS 

2017 al 2021 POR 
US$21,002.00 

Ref. INNA-026-2022 
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TITULO DEL HALLAZGO 
RESULTADO DEL SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES GENERALES 

INFORME DE AUDITORIA ANTERIOR REF IA NA 020-2019 

A la Qirec,lQo Qell:iltlame□lal de Educa,i2□ !CH:!El de I a I iber!ad· 
7. En caso de no acatar la instrucción, interponer denuncia ante la Junta de la 

Carrera Docente, por no obedecer instrucciones de sus superiores, no haber 
liquidado oportunamente los fondos recibidos en concepto de transferencia 
de parte del MINEDUCYT; debido a que ya finalizó el plazo establecido para 
tal efecto y por incumplimiento de sus funciones. 

Grado de Cumplimiento: No Cumplida. 

La DDE la libertad no remitió evidencia, que fue solicitada en fecha 

HALLAZGO # 1: 
18/12/2022. Ver Hallazgo #1 

FONDOS NO LIQUIDADOS 8. Facilitar a la Dirección de Asesor/a Jurídica el expediente del proceso de falta 
2017 al 2021 POR de liquidación del CE, a fin de proceder a dar el aviso ante la Fiscalla General 

US$21,002.00 de la República. 

Grado de Cumplimiento: Hecomendacrón cumplida. 

A la PfrecqQo Juridica (DJ)· 
9. Proceda a la apertura de expediente para el Centro Escolar Cantón Cerro de 

Plata. con código de infraestructura N.11 68013. para dar aviso a la Fiscalía 
General de la República, para gestionar la recuperación de fondos por la vía 
judicial correspondientes a los años 2017 al 2021. 

Grado de Cumplimiento: Recomendación cumplida. 

Mediante nota Ref. DJ-2022-N315, de fecha 27/7/2022. fue remitido a la 
Fiscalía General de la República (FGR). el Informe de Auditoría anterior, 
Ref. NA 020-2019. 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

A ta Dirección de Administración y Logística· 

1. Solicite por escrito al Director Departamental de Educación de La Libertad, en un 
periodo no mayor a 5 días de recibida la presente comunicación: 

1.1 La interposición ante la Junta de la Carrera Docente, en contra del Director del CE, 
por reiteración en la falta de liquidación de los fondos 

asignados desde el año 2017 al 2021 e incumplimiento de sus deberes. 

1.2 Debido a la reincidencia y la falta de administración de los recursos financieros 
otorgados, para beneficio de la comunidad educativa, cuyo objetivo no se ha 
cumplido, solicite el establecimiento de acciones por parte del Director 
Departamental de Educación de La Libertad, para el Director del CE, 

ya que, el docente, muestra negligencia en el desempeño de sus 
bares y desobediencia a sus superiores, según lo regulado en la Ley de la Carrera 
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Docente, al no cumplir las fechas de liquidación establecidas para cada periodo 
que no ha liquidado (años 2017 al 2021); y que no garantiza con ello el beneficio a 
la comunidad educativa. 

1.3 Remitir al correo direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. las evidencias de tas 
acciones realizadas, en los siguientes 3 días, de vencido el plazo al inicio citado. 

Al Consejo Directivo Escolar ICPEI del Centro Escolar ·cantón Cerro de Plata·: 

2. Implementen acciones que le permitan cumplir lo regulado en el Art.67 del 
Reglamento de la Ley de la Carrera Docente, respecto a sesionar como CDE al 
menos una vez al mes. 

3. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del presente 
Informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas: en un plazo de 5 
días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

A la Dirección Departamental de Educación de La Libertad: 

4. Brindar capacitación al CDE del CE, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus miembros, dejando constancia de lo actuado. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte del CDE y de la 
DDE, deberán ser remitidas al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. 

X. CONCLUSIONES DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen Especial 
relacionado con los fondos pendientes de liquidar del CE "Cantón Cerro de Plata", C.I. 
#68013, municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad, concluimos: 

1- Que a la fecha del presente Informe, no se tiene evidencia documental que soporte 
el uso de los fondos correspondientes a las transferencias recibidas por el Centro 
Escolar "Cantón Cerro de Plata", por parte del Ministerio de Educación. Ciencia y 
Tecnología, que corresponden a los años 2017 al 2021, que suman en total 
US$7,002.00, por tanto, no podemos concluir al respecto. 

Dirección Jurídica del MINEDUCYT, dio aviso a la Fiscalía General de la 
ública, para el proceso de recuperación de los fondos del Estado. vía judicial. 
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3- El CDE incumplió el plazo establecido para el proceso de liquidación de fondos, 
con responsabilidad del Director actual y Representante Legal del CDE, Profesor 

4- Respecto al uso de los fondos, las transferencias del año 2017 que totalizan 
US$14,000.00, fueron liquidadas ante la DDE de La Libertad, responsables de 
verificar que los gastos, corresponden a los fines establecidos. 

5- A nivel institucional, no hay mecanismos que controlen por medio de un sistema 
el monitoreo de ta ejecución de los gastos en línea que realizan los CE, cambiando 
el sistema manual y por medio de documentos; aspecto que fortalecería el control l"f""t. 
interno en la administración de los fondos. \ U 

(.) 
XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría "Examen Especial a las 
liquidaciones de Centros Educativos del departamento de La Libertad, al 30 de 
septiembre de 2022 del Centro Escolar "Cantón Cerro de Plata", C.I. #68013, 
municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad. 

XII. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento al Organismo de Administración Escolar, 
del Centro Escolar "Cantón Cerro de Plata", C.I. #68013, y personal de la Dirección 
Departamental de Educación de La Libertad, por el apoyo brindado durante la 
ejecución de nuestra auditoría. 

XIII. LUGAR Y FECHA 

n Salvador, 22 de febrero de 2023. 
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XIV. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directo, de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined aob sv 

XV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

('O 
(.) 

■- 

D 

• 
• 
• 

. Director de Auditoria Interna . 
• 1 • ' 1 e 

, Auditora . 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO# 1 
Miembros del Organismo de Administración Escolar del Período Evaluado 

Consejo Directivo Escolar periodo del 16/06/2022 al 16/06/2024 (Acuerdo 05-0314-22) 
Nombre: 

. . . . . . . . ... 

Cargo: 
Presidente Propietario, Director 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Profesora 
Conseja( Propietaria, Madre de Familia 
Consejal Propietaria, Alumna 
Consejal Propietario, Alumno 

1 Periodo: 
2022 - 2024 
2022 - 2024 
2022 - 2024 
2022 - 2024 
2022 - 2024 
2022 - 2024 cu 

(.) 
Consejo Directivo Escolar periodo del 09/05/2019 al 16/06/2022 (Acuerdo 05-0074-19) ■- 

Consejo Directivo Escolar periodo del 07/11/2016 al 07/11/2018 
(Acuerdo 05-0087-17 y 05-0223-16) 

Fuente: Sistema Moda!1dades de Administración Escolar local SMAEL 

9/512019 
9/512019 
9/5/2019 

e 
""º ■- 

(/) 
!a.... 
Q) 

9/5/2019 > 2/6/2017 

2019-2022 
Periodo: 

2019-2022 
2019-2022 
2019-2022 
2019-2022 
2019-2022 

Período: 
Desde: Hasta: 

21612017 
21612017 

7111/2016 
7/1112016 
7/11/2016 

7111/2016 
7/11/2016 

7111/2016 

Cargo: 

ietaria. Madre de Familia 

ietaria, Mad1e de Familia 
ietario, Profesor 

Presidente Propietario, Director 
Cargo: 

Conseja! Propietaria, Alumna 

Consejal Propietaria. Madre de Familia 
Consejal Propietaria. Profesora 

Conseja[ Propietario, Alumno 

Tesorera Propietaria, Madre de Familia 

Presidenta Pro ietaria, Directora 
Conseiet Pro ietaria. Profesora 
Presidente Pro ietario. Director 

Nombre: 

. . . ' ' . 

Nombre: 
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ANEXO# 2 - TRANSFERENCIAS NO LIQUIDADAS SEGUN SISTEMA DE UQUIDACION. 
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Anexo # 3 - Pantallas del Sistema de Administración Escolar Local (SMAEL) - 68013 
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